




• 
CONTRATO 

"MANTENCION PREVENTIVA Y REPARATIVA EQUIPAMIENTO 
DENTAL CENTROS DE SALUD QUILLON" 

En la comuna de Quillón a 14 días de Enero del año 2020, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
QUILLÓN, DEPARTAMENTO DE SALUD, Corporación Autónoma de Derecho Público R.U.T. 
Nº 61.972.800-9, representada en este acto por el Alcalde (S) de Quillón Don VLADIMIR
ALBERTO PEÑA MAHUZIER, Cédula de Identidad Nº , ambos con Domicilio en 18 
de septiembre Nº 250 de la comuna de Quillón, en adelante denominada "La Municipalidad" y 
CESAR FELIPE VALENZUELA CIFUENTES, Cédula de Identidad Nº , con domicilio 
en Rafael Bahamondez N º564, Chillan, en adelante "El Prestador", se conviene el contrato bajo la 
modalidad de Licitación Pública ID 4367-31-LE19. 

PRIMERO : La Ilustre Municipalidad de Quillón, Departamento de Salud, en adelante "La 
Municipalidad" y Don CESAR FELIPE VALENZUELA CIFUENTES, en adelante "El Prestador", 
expresan que el presente contrato se regirá por la oferta presentada por el oferente en Bases 
Administrativas, Técnicas, antecedentes elaborados por el Departamento de Salud, preguntas y 
respuestas en portal mercado público, los cuales pasan a formar parte del presente contrato. 

SEGUNDO : En virtud de este contrato Don Cesar Felipe Valenzuela Cifuentes por su parte, se 
compromete a realizar todas las actividades indicadas en su propuesta siendo las principales: 

a} MANTENCION PREVENTIVA EQUIPAMIENTO DENTAL CENTROS DE SALUD QUILLON (2
Mantenciones Anuales, se adjunta planilla valorizada):

o Sillones Dentales
o Lámpara Dental
o Salivera
o Carro o Braket
o Caja de Control
o Turbina
o Piezas de mano
o Contrangulo
o Compresores Dentales
o Lámpara Fotocurado
o Escaler

./ "El prestador" debe proporcionar todos los repuestos, materiales y accesorios necesarios para
el mantenimiento preventivo

b} MANTENCION REPARATIVA EQUIPAMIENTO DENTAL CENTROS DE SALUD QUILLON
(se adjunta planilla valorizada)

Reparación de los equipos producto de una falla que no pudo ser prevista y/o se encuentre fuera 
del periodo de garantía del servicio de mantenimiento preventivo, siendo de las mas frecuentes: 

o Sillones dentales y piezas de mano asociadas a cada equipo
o Compresores e instalación eléctrica sala de compresores
o Jeringa Triple
o Compresores
o Turbina
o Micromotor
o Contra ángulo

7. 
o Lámpara de fotocurado
o Ampolletas de lámparas de fotocurado y de sillón
o Unidades de agua










